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ENTRANDO POR BUEN CAMINO

Es innegable el gran mal que hacau
sado al pais entero, la dictadura pasa­
da en que los ciudadanos no eran respe
lados y el derecho de cada uno escarne
eido, por la simple razón de no manifes
tarso de acuerdo con todo mal proceder
puesto en juego en tan neíandaadminis
trac ion.

Indudablemente aquellos perversos
instintos no nacían del entonces dicta­
dor., pues respetándola opinión de per
sonas sensatas, de elevado criterio v al
Lamente colocadas en política, todos
aquellos males se lo atribuyen al ex Je­
fe Político de la capital, ciudadano don
Rufino T. Domínguez, el que educado
en la antigua escuela de los cuarteles,
aconsejaba al gobernante las persecu-
siones, el destierro y asalto á establecí
míenlos tipográficos por donde se edi
taban diarios opositores á aquel orden
de cosas.

Consideramos muy bien atribuida
¡a culpa yante lavindicta pública jamas
podra sincerarse el señor Domínguez
de las mazhorcadas pasadas y el testi­
monio mas elocuente de ser aquel caba
llero el sostenedor y consejero de una
situación harta odiada y repelente, la
tenemos que tan luego como 61 íuésepa
rado de la investidura en que se apoyó
para vejar y abofeteará ilustres cíuda
daños, la marcha administrativa tomó 
otro rumbo.

El ex dictador y actual Presidente de
la República, comprendiendo que no es
posible poder encarrilar el país sin an­
tes afianzarse una tranquilidad sólida 
y duradera la que consiste en ser reem
patriados todas aquellos que una ley de
extrañamiento los alojó del suelo de la
patria, la primera medida que el Poder
Ejecutivo adopta en el periodo constitu
cional por que la Nación acaba de en
trar, es pedir á la asamblea se decrete
sin perdida de tiempo el levantamiento
de destierro y amnistía para todos
aquellosque poi causas políticas se en
cuentean sufriendo un castigo que les
tiene privada su libertad.

Semejante paso dado por el señor C u
estas habla muy alto en favor suyo, ha
ciendo entrever la esperanza que en su
gobierno regirá una política amplia,
desprovista de rencores y venganzas
personales, por cuya razón el primer
magistrado comienza á hacerse aeree
dor á ciertas simpatías y si la palabra
dada se cumple extrictamentedoble ma
yor será la estima que el país le cobrará
al señor Cuestas, palabra aquella que
afecta en alto grado á los departamen­
tos de campaña en la parte á que se refi
ere quelos jefes políticos serán designa 

dos con arreglo á nuestra Carta Funda
mental la que en su artículo 119 estatu
ye lo siguiente:

« Para ser Jefe Político de un Depar
« Lamento se necesita: ciudadanía en
« ejercicio; ser vecino del mismo De-
« parlamento con propiedades, cuyo va
« lor no baje de cuatro mil pesos y ma
« yor de treinta años».

Sin abrigar ni remotamente la inas
leve ¡dea de inferir una ofensa á los je
fes políticos que este Departamento ha
tenido, sin arraigo, sin ser avecindados
ni hijos de él, el Departamento de Culo
nía es acreedor en muchos conceptos á
ser gobernado con arreglo á lo quedeter
mina la Constitución, pues para el efec
to cuenta con ciudadanos bien prepara
dos, que inspirándose en sentimientos
de elevado patriotismo propenderían
por el progreso y adelanto que otros no
se preocupan por cuanto su estadía en
el desempeño de tan al tas funciones, es
transitoria.

Mas de una vez hemos hecho públi
coel comportamiento del Coronel Ber
nassa y Jerez y la organización que
supo imprimir en las policías del Depar
lamento, organización que nunca se ha
visto otra; sin embargo, si aquel fun
cionario aun se encontrase al frente de
esta Gefatura Política, con profundo
pesar pediríamos lo que ahora nuestro
deber nos impone y es que se observe
el precepto constitucional que seobliga
á cumplir el señor Presidente de la Re
publica, dotando ácada Departamento
de un Jefe Político avecindado en él y
con las propiedades exigidas en el Art.
119 que dejamos transcripto.

Hemos demostrado haber sido oposi
toresá la pasada dictadura, cuyo proce
efer nos honra, pero si el señor Cuestas
al ser nombrado Presidenteconstitucio
nal no se aparta de la norma de conduc
taqúese ha trasado, tendremos ocasión
asi como no la perdimos para censurar
sus actos como dictador, encomiar la
buena marcha que observe en su go
bierno, siempre y cuando que no se
separe un ápices de la Costitucion, espe
cialmente que en los departamentos de
capaña cesen una vez por todas los in
♦erinatos de Jefes Políticos, decretándo
seá la brevedad posible el nombramien
tode éstos q* deben recaer en hijos de
los mismos, desapareciendo con tal mo

; tivo las corruptelas acordadas por ad
ministraciones corrompidas.

COLABORACION
EN CASA DEL PELUQUERO

Muy buenas tardes. ¿Me permite sen
tarme?

Ya lo creo.. .ysi hasta quiere una
silla para descansar los pies.. .ó una
para cada pió, si lo prefiere.

Vengo acaloradísimo. Ha una hora
que corro en busca de esta casa. ..ó una
por el estilo. Nadie me informa de ello.

Pero yo, pregunta que preguntarás, y ¡
por último he salido con la mía. ¿Vd es |
peluquero? ¿eh?

Con veintiséis años de práctica y con
el título de artista en objeto de pelo.

Guapo! ¿Y Vd. alquila pelucas?
De todas clases, colores, tamaños y

nacionalidades. Me hallo con un surti­
do que. ..¿Lo desea Vd ver? Creo que
le ha de agradar.

Ey! antes que lodo, tengo que adver
tirle una cosa. No se figure que sea yo
calvo. Tengo... mire... tengo másca-
bellodel queá mi edad suele tenerse.

Cúbrase Vd, cúbrase, que en la for­
ma que está puede resfriarse.

Quiero decir que al venir hasta aquí
en busca de una peluca, es cuestión de..
vaya, ya me entiende Vd.. .

¿Cuestión de bailes de máscaras?
¡Angela!.. .Trato de disfrazarme y

quiero desério desfigurarme.
Pues, desde ya, le aseguro que halla

rá lo que le convenga. ¿Que quería? Vea
mos.

Hombre, al hablar ingenuamente, ni
lo sé, algo que llame la atención, que
me asiente, que. .. Usted mismo que le
es más fácd por la práctica...

Haremos una cosa; yo le enseñaré la
hermosa colección y cuando Vd halle
alguna que le satisfaga, me dice: ¡alto el
fuego! Es decir, alto la peluca...

¡Muy bien! vamos á ver: ya puede
empezar.

Examine esta: Luis catorce.
¿Que es pita esto?
Cabello auténtico, cabello de época;

aquí nada se falsifica. Puede usted es­
tar seguro que si por ejemplo le digo:
esta es una peluca de bandido, aquel ca­
bello será de un desaforado legítimo.

Asi me gusta. De todos modos esta
de Luis.. .que número ha dicho.

Catorce.
Pues no acaba de llenar mi aspira­

ción. No sé que fea impresión me causa
rían estas mechas tan largas.
Ah! hijo en aquel entonce se llevaban!

También en el verano? Como suda­
rían, pobres Luises catorces!...

Vea esta: estilo Directorio.
Directorio de que?
De.. .¿que le diré yo ahora?. .De pe

lucas: es el peinado que en aquel tiem­
po se usaba.

¡Psel. .Lo encuentro un poquito or-
dinariote.. Esto de el Directorio serian
gente de pocos cuartos ¿eh?

Había de todo, lo mismo que hoy en
día.

Nada, muéstreme otra que aparente
más.

Le agrada esta de cuáquero?
Cuá. . .Como?
Cuáquero', es una cosa muy séria.
Pueda ser que sí que lo sea: pero, fran

camente, el titulóse me atraviesa en la
lengua. Si cuando me la ponga me pre
guntaran, que significa mi disfraz, .cua
quí..cuaca, .cuaque, .vaya, no sabría
decirlo.

Yo se lo escribiré en un papel.
¿Y si lo pierdo? Nada: búsqueme,

büsqueme alguna cosa más própia de
mi manera de ser; una peluca, discreta,
graciosa, que sin querer se rían de ella.

¡Ah! ¿Quiere usted decir una peluca
caprichosa? ¿que no tenga época deter­
minada?

|Si que debedetener, hombre. Epoca
.. .de baile de mascaras.

Ya lo he comprendido; ahora ya sé
lo que usted quiere: quiere presentar
una cabeza humorística.

Guapo!
Guapo precisamente?
No hombre, esto deguapo es un estn

billo que yo gasto: digo guapo como po
dría decir justo ó ecolicuá.. .ó rábanos
fritos...

Anda, pues; empiece á mirar esta:
peluca de esquimal.

Jesús! si es peor que aquella de Luis
catorce!.. Que cerdas tan largas á lo me
nos pertenece á un esquimal de diez ó
veinte.

¿Qué se cree, que cuanto más largos
son los cabellos, más alto debe ser el
número?

Ah! no.. .sea comoquiera, no me
agrada, hea. .

¿Quiere usted una de chino/
¿De esos que llevan cola? Me la tira­

rían, ó podría ser que me la anudaran:
¡hay gente tan poco considerada!

Escuche: ¿quiere una de perro de ter
rano va? mírela, es preciosa.

No es del todo tea, pero, creo que pa -
ra presentarme con la debida propie­
dad, tendría que ponerme bosal. .y lúe
go, bestia por bestia, preferiría una más
bonita, más.. no sé como espresarme.

Hombre, s; usted se esplicara con to
da claridad.. .¿Paraque quiere usted
ir al baile?

¿Para qué? /Que diablos....voy á
abrirle el corazónl

A ver.
Quiero ir para vigilar á mi cara mi­

tad; há ya mucho tiempo que sospecho
que eBay su primito.. .no sé si usted
me comprende....

Yo lo creo!
Sin pensar que yo pueda sospechar,

me ha pedido permiso para ir al baile
disfrazada y como que ella ni sueña que
yo iré. • • ¿1& la cosa?

Ya comprendo! Y ¿quien á ellaacom
pañará al baile?

Su primito, hombre!.. no sabe hacer
se acompañar por nadie más.

Ah! pues ya tengo la peluca queá us
ted debe convenirle. ¿Ve? esta: una cabe
za de mucho cabello, con dos rizos que
se elevan derechos sobre la frente...

Guapo! Ya sabia yo que por último
saldría con la mia. Y ¿de que es esa pe
lúea?

De ciervo.
¿Aquel animalilo tan ligero tan....

¡Guapo, hombre, guapo! esto es, esto!
¿Le parece á Vd que se ceñirá ámi me
dida?

¡Mire! ¡Clavada!... ¡ |Parece talmente
que para ello haya usted nacidollll
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Un amigo que se dedica á la com
pra de cereales y que recibe de la ca
pitá! precios corrientes, en los últimos
que le han llegado dan el trigo superior de
2$30 á 2$35 los 100 kilos, en cuyos pre­
cios acompaña e¡ corredor la siguiente ano
tacion:

“Trigo muy flojo con tendencia á baja.
Las entradas superan las necesidades del
consumo y los molineros con dificultad co
lócan las harinas para el Brasil. Los trigos
tienen que bajar al precio de la exporta­
ción para que se alivio un poco la existen
cia. Si las ventas continúan á limitarse pa
ra el consumo, será siempre mas difícil lo
da suba, porque irá quedando en el país ej
exedenle que tenemos para exportar. En
esta fecha (¿Marzo 3) el año pasado tenía­
mos á más de igual cantidad de harina ex
portada, unas cuatro tientas cincuenta mil
bolsas mas de trigo vendidas para expor­
tado n.

Esto dice ajuol corredor;—y algunos día
rio§ europeos que tenemos á la vista anua
cian que el trigo subirá, por cuanto la exis
tencia en ios mercados no es abundante y
los precios se sostienen firmes debido á lo ,
negativa que han sido las cosechas en alga
nos paires productores del viejo mundo.

Como se ve, hay una gran contrariedad
en lo que se dice en Montevideo con lo ase
gurado por la prensa europea, lo que hace
suponer que es una explotación,—por lo
que aconsejamos á nuestros agricultores
no se decidan todavia á efectuar operacio­
nes de venta en sus trigos, en la seguridad
que obtendrán dentro de poco algunas ven
tajas de consideración.

UTEHCIOHI
Llamamos la atención de todas aque

lias personas queadeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar cháncela i* sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones 6 cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.

Un gran c Morado
Llegó ayer á esta ciudad, nuestro distin

guido correligionario don Carlos C. Díaz,
uno de los colorados de este Departamento
que no escatimó el bulto y ¿upo afrontar y
cumplir con denuedo su palabra empeña­
da.

Hombres pundonorosos como el qne nos
ocupa, merecen en todos conceptos que el
glorioso Partido Colorado lo tienda su dies
tra y es por 1 > tant ¡ que nosotros nos hace
mos un alto honor en darle la bienvenida al
valiente correligionario y fiel cumplidor de
lo que se promete politicamente.

Candidatos á granel
Con motivo de tenerse que nombrar je­

fes 'políticos para los departamentos de
campaña, con arreglo á lo que determina
la Constitución, muchos son ios candida­
tos que suenan para el de la Colonia, figu
rando los siguientes:

Coronel don Andrés A. Vera, ciudadano
don Francisco Morelli, Dr. Martínez Cas­
tro, ciudadano don Lefor Gallardo y Capi­
tán don Felisberio Isbarbo; habiendo dos
mas que se conservan tapados.

Veremos quien ha muñequeado mejor.
Inauguración

Para el 15 del corriente se inaugurará
en el Sauce la gran fábrica de papel en la
que se emplearán algunos centenares de
personas de ambos sexos, á cuyo efecto lie 

j garán en estos dias procedentes de Monto
video un regular número de mujeres.

Si en esta ciudad hay algunas que se de
cidan á trabajar en aquel establecimiento
pueden con tiempo solicitar acomodo, di
rijiendo sus pedidos á alguna persona co­
nocida que radique en aquel sitio.

Toma de posesión
El domingo cinco del corriente y en cuín

plimiento de lo que determina la ley de
elecciones, tomó posesión la nueva Junta
Electoral del Departamento, habiendo sido
electo Presidente, don Miguel Repeí to,
Vice don Mariano Martínez y Secretario
don Nicanor Riveros.

La ciudad de Buenos Aires
Movimiento de la población en Enero
La población de Buenos Aires el 31 de

Enero ppdo. era de 768.174 habitantes, se •
gun el boletín mensual de estadística, del
que tomamos estos datos:

Durante el mismo mes, ocurrieron 2.609
nacimientos, 1.267 defunciones y se reali­
zaron 401 matrimonios.
—Las diez compañiasde (ramways, existen
tes en la capital, trasportaron 9.800.272 pa
sajeros; empleando al efecto 838 coches,
que efectuaron 288.768 viajes.

El movimiento económico estuvo represen
tado en 454 transacciones de propiedades
inmuebles diversos, con una superficie de
257 688,91 representando un valor de
$3.582.408.59 mjn. Además, se anotaron
210 hipotecas, por valor de ps. 1.888.322
mpi.

—En los mataderos públicos se sacrifica
ron para el consumo, 59.709 reses vacu­
nas; 86.344 lanares y 1.211 cerdos y le­
chónos.

—Las 553 panaderías existentes elabora
ron 4.616,939 kilos de harina, oscilando el
precio del pan entre 022 y 016 el kilo, se­
gún clase.

—S fio funcionaron siete teatros con una
asistencia de 67.484 concurrentes.

$er¿ el Coronel Vera
De todos los pretendientes á jefes polí­

ticos de este Departamento y que damos
sus nombres en otro lugar, podemos asegu
rar que el nombrado, lo será el Coronel
don Andrés A. Vera.

Una mujer vestida de hombre
La Policía depositó en la casa del señor

Juez de Paz de esta localidad don Felipe
Ferrer, una mujer vestida de hombre que
se paseaba muy ufana á pié por la campa­
ña de nuestra sección y que algunos se su
pusieron que seria una einisaria política.

Según datos que hemos podido recojer y
muy á la lijera, que la señorita es muy jó-
ven, simpática, rubia, pelo cortado y tiene
su fisonomía mucho de inglés, y que es
oriunda de la ciudad de Mercedes, según
declaración de ella á una persona que la
visitó y que el motivo á que ella usara ese
traje tan cómodo para evitar sospechas y
poder asi perseguir su ideal, y que ella tu
vo ó tenia amores con un caballero que se
ausentó, é ignorando ella su rula al que si
gue con empeño y lo seguirá hasta poderle
dar caza al nene que la engañó y que se
permitió juzgarle una muy pesada.

Asi que nuestra simpática rubia, seguirá
la idea de Elena Parson si consigue encon
Irado, ó tendrá que volver á ponerse su
correspondiente traje y salir para su pue­
blo á su casita donde volverá con la ingra
[itud del amor.

¡Ahí hombre caro, que hacen vestir á una i
mujer de hombre.

«El Orden»
La mujer á que se refiere el colega car­

melitano, fue conducida á esta ciudad el lu
nes último en el vapor “Luna* la que ser .
remitida po/ nuestra- autoridades al Mam
comio Nacional para ser alli asistida.

A L M O N E D A
P-t disposición del señor Juez Letrado Departa

mental Jo la Colonia, dm.-tor don Nicolás Mnmlli,
se hace saber al publico, que cu los autos seguidos
por ol Banco Nacional en Liquidación coatí i ¿ou
Toniáa Bargueño, sobre cobre de pesos,—so vá á
proceder á la venta un pública almoneda, oldia v<du
ti y dos del corrivnt", de tres á cinco de I., turd • y 

ou 1„» puertas ,1o «.!•• Juzgado-de una fratoiou
de campo de pastoreo, do propiedad del oii.au. a
do, situado en Tarariras du esta sección, > toin
puesto do doscientas veinte y nuevo hoctáieas oc
mil cuatro cientos noventa y nuevo metros, hndan
do por ol Norte con ol arroyo do Tarariras y gA°
del mismo; por el Su 1 un don Daniel Goy.uonat y
Gregaria Leguisamo do Babaza, por el E-to con
la misma Sra. Leguisamo doRabazu, y al Gesto con
don Benito García; cuyo campo ha sido tasado á
“nuove pesos” la hectárea.—Se proviene quo no so
admitirá oferta que no escoda de las dos terceras
patios de la tasación y que d mejor postor deberá
consignar lacartidad de cincuenta pesos en el act>
do la almoneda, á los c-fcctos del Art°. 919 del Gó
digo Jo P. Civil.—8o hace presente quo s.guncons
ta de los certificados que obran .en autos, de los Re
gistios respectivos, la propiedad que so vendo, no
reconoce gravamen de ninguna especie.

Colonia, Marzo 7 do 1899
RAMON BARBOT
.Escribano Público.

...A L M Ó N E D A
Por disposición del .señor Jaez Letrado Departa

mental do la Culo.iia, .iocior don Nicolás Minelli,
se hace saber al público que en los autos seguidos
por don Juan Angel del Bono, sobro venta de una
linca que poseo en proindiviso con sus hermanas
Escolástica y Segunda d-.d Bono,—so vá á proceder
á la venia en públici almoneda el día veinte y d«-s
del corriente de tres á cinco de la Lardo y en las
pueitas do este Juzgado,—de una finca y teirono,
fc.itu.vlcs cu esta eiud'.d, corar,mst» el terrero, de
una área ‘•■uperfi-i.d d» quinientoscuareuti y cinco
metros, seis cíenlos sesenta y dos milímetros—y
el edificio do un espacioso sidun, tres piezas do az i
tea, una pieza techo de zinc, dos cocinas, dos lotri
ñas, dos ¡a tíos embale osado?, algibe y demás mojo
ras que contieno, que lindan por el Nortj con la ca
lio General Fkres, por el Esto per formar esquina
con la callo Artigas, al Sud con don Juan Lercari y
al Oeste con don Pedro Román?; cuya propiedad
ha fído ¡asa !i. cu la c.intida i da CUATRO MIL
PESOS —8-• previene que nú sé a iinití-á oíerti
que no esceJa -lo Ls los te‘ceras paitr-.j do la tin­
ción y qun el mejor postor deberá consignar la su­
ma de cien pesos, en ol acto de la almoneda, á los
efectos del Alt. 919 Jal Uod. do P. Civil.

Ooloni i, Marzo 3 Je 1898
RAMON BARBOT

Escriluno Público.

E D I C T O
Per disposición del soñor Juez Letrado Depiuta

mental Je la Colonia doc;oc don Nicolás Minolli,
'I «<■;•) ¿au?v ;\1 público q;ia balden !■•- «ido laclar i

• lu en i ti.-bra vi cour‘reíanle de esti plaza Ion
NICOLAS MARTINEZ. q-.'U proh.buio el h cor
pagos ó entrega? de efectos al f díido, so pona de
no quedar (xhoiier.uins los qip. lo hiciesen >lo las
obligaciores que tingan pcii li ¡nte-: i.raviidónd -se
á todas las persomts on cayo poder existan perte­
nencias dol fallido qne ¿aíen h¡cer manifestación
<)e el a- por e.,Ciit> á c.-t • Juzgado, su pana do ser
t.-í ¡ibs por oculta-lores «le bienes y cóinphce-i lo
la quiebra. También se hace saber ú los aeree lores
que tío'uon presentar a los Síndicos los títulos y
justificativos de sus créditos, dnitro del tér.n uo
do treinta día;’.

Colonia Febrero 11 de 18JJ.
RAMON BARB)T
Escribano Público.

E D ICIO
Per disposición -lol señor Juez Letra lo Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli
?e hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Bernardino Cassanello, citíiiidoso á los
■jnu por cualquier tiiuio se consideren con derechos
á olla, pnia que so presente.i á deducirlos cun los
justificativos correap-.iuáiíijiias y dentro del término
do treinta dias. Al mismo tiempo so cita, llama y
emplaza á los hcreJejo-. Servíliana y Santiago Cas
sanello, para que dentro del término de noventa
dias, comparezcan á estar á derecho cu dichos untos,
bajo apercibimiento quo Jo i:o comparecer, so los
nombrara Jeicnser ¡e oficie.

Uoloni::. Febrero 8 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Púl.Jico

E L) I C ’l O
Por disposición del señor Juez L trado Deputa

mental de lu Colonia, Doctor don Nicolás Minolli
so hace sabor al público la uprituru de las sucosiu
nos de los cónyuges Jim Santiago Fernandez y D >
ña Justa S-n i y .le h hija do estos Doña Evnrist i
Fernandez do Aguirre, citándose á todos los que
por cualquier titulo so consideren con derechos á
ellas, para q‘so presenten á deducirlos cotilos ju-ti
ficativos coueqiondicnt !.s y dentro del término do
treinta días. Al mismo tiempo, se vita, llama y em
plaza á lo., herederos S.v.iiagu Fernandez, Justi-
niano Fernandez, Fiaiicisc.., Jo?ó, Bernabé, Marín
ó Hipólita Fernandez, Marín Fuentes de Furnan-
dez, Mariano Varóla y Paula y Gumer.-<inda Agita­
re, á íin de que dentro del mismo terminó •].■ tioin
ta días comparezcan a tomar la iniorvineion que les
corresponden en dichos juicios sucesorios bajo apor
cibiitiieiiio Je nombrárseles defensor de oficio.

Colonia, Febrero 8 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

£ L> / C 7 O
Per dis¡ os¡eíon del Seüor Juez Le^ulo Depar­

ta,.,ental de la Colonia Doctor Don N.colie M.ue
I!!, Do hace saber al público la apertura de la scoe-
rio., de DoüaPetrona Funes de Espino, citandose A
todos los quo por cualquier titulo so eons,deron oou
derecho» á olí.,, para que se presenten á deducirlo»
con los justilieativos correspondientes y dentro,del
término do treinta dius.

Co’oma, Febrero 10 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Públieo.

E D I C r 0
Por disposición del señor Juez ^etrudo Daparta

mentid do la Colonia, doct-r don Ntcdas Minelli,
so hace sabor al público la apertura de
do los cónyuges Doa Eduardo Solano y Dona Ana
de la Quintana, citándose á todos los que poi cual­
quier titulo so consideren con derechos a ella, para
que so uresenten á deducirlos cou los .justificativos
correspondientes y dentro dol término do treinta
días. n

Colonia Febrero 22 de 1899.
RAMON BARBOT
ikeritaro Público.

A L M O N B D A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor Don Nicolás Minelli,
se haco saber al público—que en los autos segui­
dos por don Antonio D. Riveiro contr.i la sucesión
de don Manuel A. Mcndez sobre cobro do un crédí
to hipotecario, so va á proceder á la venta en píibli
ca almoneda, y al mejor postor el dia trece de M;.r
zo próximo do tres á seis p. m. yen las puertas de
esto Juzgado,—de la torcera parte pioiudivisa que
corresponde á Ja sucesión Mcndez en dos fracciones
de campo do pastoreo situadas en la segunda sec­
ción judicial do esto D. parlamento, compuesta la
primera do sesenta y cinco hectáreas diez y seis
ureas y ochenta y nueve c?ntiareaí, que tiene por
limites al Norte don Vicente Pc-rez, al Sur el Ar­
royo San Juan, ul Este la cañada do las Piedra,-
al Oeste L'oúa Rosario y Doña Antonia Morales y
la otra fracción se- coinjom di treinta y siete hecs
tareas ochenta y nueve areas y cuarenta centi.iroas
y lindan al Norte con campo do ios honra tos
Manuel, José y Líndoiib Mcndez, por el Sur
Con el citado d-m Vicente Peiez y 8ras Mócalas, al
Esto la canuda de kn Piedras y alOojtolu sucesión
tic don Francisco Leguisamo: So previene quo ci
inojor postor en el acto de la Almoneda deberá con
signar la cantidad do cion posos, á los efectos leí
Arto. 919 dol Uod. Je 1’. Civil.

Colonia, Febrero 23 de 18J9
RAMON BARBOT

Escjibano Púb.i o

E D I C T O
Por el presente so cica y emplaza ú doña Cruz

Badell do Giménez, por t-egunda vez, para que
comparezca unte clLo Juzgado y dentro del térmi­
no do treiiit i días á estar á derecho en el juicio
quo sobre reconocímieato do firma y cobro uc pu­
so? ie ha promovido don Pascual Sulvarezza, baje»
apercibimiento quo do no ^hacerlo se le nombrara
defensor de uíieio de acuerdo con lo dispuesto ou
el Art°. 308 del Uó ligo Jo P. Civil.

Colonia Febrero 22 do 1899.
JUAN J. BRUSCÍlERA

<1 uc-z de Paz.

BARRACA DEL PUERTO

Esta barraca, á fin de facilitar al comer
cío sus operaciones, cobrará en adelante
por I (JO ks. de carga y descarga de cereales
y frutos del paisque no vengan á depósito.

Los precios serán convencionales hasta
tanto se confeccionen las tarifas.

El Administrador.
JUNTA E- ADMINISTRATIVA

Vistas las continuas denuncias quo la Corpora­
ción Municipal recibe por la falta do higiono que
so observa en algunas partes do la ciudad dundo
forman verdaderos focos infecciosos por las canti­
dades do iiu'.leiias orgánicas que so arrojan y c ;-
ya descomposición perjudica por las emanaciones
á la salud pública.

La Junta E. Administrativa Dispone:
Alt’ 1 ’ Desdo la ¡>ro.ie)n.u fecha queda tur.

iniiuuiteinmito prohibido arrojar ú las callos y ter
runos valdimi aguas hervidas, basuras ; cualquier
otra materia quo pwMa poijudicar ó tíúr not.¡Va a
la salud pública.

Art t 2® El comisario do Salubridad inspoc
ciomuú vecinal mentó los tambos y caballerizas do
a ciudad, c udan.lo qm, so mantengan on portee
tas condiciones higiénicas.

Art’ 3® Los contraventores do osla dispo-
»' :. n .m rail penados cuu mu ías da cuatro peses
!■••• rada iniracvmm ó coa pri Jon oquitAiva.

Art? 4/ I-I ‘■omimrio de Salabridul y |u
•autoridad i nh.-ml, indisciuu.nc.nio harán efectivas
kn punas a que so redero el An® s.ntniior.
y puiniqwsó.' 11 “‘■'•■’pondu

ALBERTO

AVISO. . . .
La barraca «Colonia» se llamará en

dudante de «El Puerto».
Administrador:

José A. Caracciulu



K JJ i c 7r~O~ ~
Por disposición del que unsciibo, Junado Piz de

la primor, soco.on del Depon.,monto do lu Colonia
se h s.'.tcr a! públi-o quo en oí <|c Octubre
del ano próximo pasado y en la costa Sin- del R¡0
da la Plata, so han encontrado ciento cuarenta v
dos piezas de madera y en h costa Noiti dncuen
ta tirantes pino-tea, por |0 qno s... empí.m ¡t log
que se consideren con derechos de propiedad ú la
citada madera, se presenten ante este Juzgado A 1
deducidos con ’.o.i justificativos con impendientes
y dentio del término da tr.-inia días.

Colonia, Diciembre 13 do 1898 |
JUAN J. B RUSCI (ERA. ¡

E M P A A Z A M I l- N T O ¡
t

Por disposición del señor Juez Letrado Departa '
m- nial do la Colonia, doctor .Ion Nicolás Minclli,

cita, llama y emplaza á doña CONCEPCION
ALVAHhZ, para que dentro del termino «le noven
ta días, comparezca á estar A derecho on los autos
sucesorios do su finado j ad¡-.- don Isidro Alvarez, '
bujO apercibimiento «lo que si no cmnp.in ce so le
nombrará delvi.sor do oficio.

Colonia, Diciembre 2 do 1898
RAMON BARBOT ¡
Escribano Público ¡

EMPLAZAMIENTO \
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia d- clor don Nicolás Minelli,
so cita, llama y emplaza á los señores don Juan Jo
sá, doña Lilia, don Nicvln-s, don Segundino y dona
Trí«n-figu ación Carro pai.t que dentro del térmi­
no di dimita dias coiii¡ arezcan auto este juzgado
á estar ii derecho, contest ir la d manda y llenar
el requinto pii la conciliación en el juicio que les
ha iniciado d m José Pérez Martínez, sobro cumplí
míenlo «lo mía promesa dj venia, bajo apercibi­
miento que do no comparecer se les nombrará de­
fensor de inicio.

Cilcnia Febrero 15 de 1899. :
RAMON BARBOT ‘
Ese-ibam) PnblLo. ¡

EDICTO I
Pur disposición dol señor Juez Letrado Departa ■

imilla! do la Coi-nía doctor don Nicolás Minelli,
se saber a! piíuli. o li apestara la sucesión
d ? ¿mi DIEGO GRIFl'TN, citiii lo.se á indos F s ¡
qu' r r-.i.-.l ju’ -r liluio .*>! c-msi icreiicon derechos •
a e .a, que s.’ j-resent m á d - lucirlos con los justiíi
cativos t'orrcSj.-uiidi mies y dentro del termino de í
trointi oías. •

Colonia Folnero 22 «lo 1899. i
RAMON BARBOT j
Escribano Público. f

EL 7j 7. r r 'P, Y

¡OJO! A !os viticultores í¡OJO!
A los Fumadores

Eos únicos cigarrillos en cuyo ©3.
Jboracion se emplea pin- tabaco Ha
baño X X X, sov- los “Fa*es<]uHosu de
la fabrica “iba Pmev-■ rancia'- esta
büecida en esla cund id, de propie .. d
de Maque y Ca.

///Vfo B A í) LO PROBA DLOU

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente do

Buenos Aires, la scüoia Florinda F. de D‘ Angelo, I
habiendo resuelto establecer provisoriamente un ¡
lalier do modistería en la casa peí tulleciente á don
José D‘ Angelo» '

La afamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á piojos equitati­
vos

Aprovechen la ocasión las bellas coloniensos.

Los propietarios do viñedos ya establecidelolood
quo tengan la idea de plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir on ct mpra aquello
injertos refractarios á la filox-'-ra y estos son las
cepas americanas.

lodo viticultor no debe perder el tiempo y diñe
JO plantando viñas del país, pues la prueba de sn
80 ha dado on Chile donde ha invadido la terribll
plaga «lo la filoxera arrasan i » por completo lo
viñedos.

El vil..-nitor que deseo ver r-n trabajo bien rema
n rudo y completamente garantido, no debo trepi-
L.r cu hacer sus plantaciones do postos, injertos
Aiun icanos, injertando con la variedad quo mas le
agrade, á cuyo erecto pueuen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

Zapatee i a
L t L I O

DE

B E N E D E T ¡ I

Lu esta casa yo encontrará un completo y ranaco aurt-iuo <lc i cl.i os jara üi rular, ni. aa
niños y caballeros, hechos en el país y extianjeros.

CALLE GENEBAL FLüAk-L
C O L

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nums. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

WjfG&'íSA T G “•
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza d,e alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: “La Uruguaya'* núm.
“La Cooperativa" núm.

A D V E R T E N CIAS

. Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones qua abarquen la cultura noce

S'.ria y ni ii teres, sea politice ó general, verán la
Ijz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
lar emporo, sí particular, deberán abonar su nupor
te adelantado.

Los remitidos, solicíta las, avisos, y suscricioneii
recibenscn hasta las G p. m. del «lia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados on
tañía, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecspto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipográficos, siendo
ju pago MITAD 2YL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

JoJALzÁTERIA Fspañola
AJ. ‘

DE
JOSE B.I.VAS CUQUET

CALLE 18 DE JULIO Nos. 60 Y 62

Esta acreditóla casa avisa á susjauore
cedores y al público en general, que se ha ¡
cen toda clase de trabajos pertenecientes j
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta, con un variado surtido en ar
iículos concernientes al mismo, á precios !
sumamente equitativos. [

MANUEL OARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR »f.—. ■ ■, — ■ — i

Se encarga de asuntos judiciales, ad- i
minislratioos y comisiones en general i

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

M' t © V’ E li íf E P' E T T Q
Se encaiva del des |

pacho de buques yto
da clase de c a rétaje
cuétenga anexión con
i el FS - c-U ¡ ■ ■ O»

DE _ „

CLAUDIO GIMENEZ
casa cucr.ia c ;n un compelcnle número

de olieiaics que .orlan ul pelo y alLitan, como
tainoum cu.h'a co.i los instrumentos mrs mo
dúros pars extua'f mu das.

LABRANZ.yX

Se vendB una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirseal es­
critorio de don Elias Salorio.

CASA mT.lECIENTE A LA Í.UCESIQN BELTMMI

FU L li' i-J 'A ..-5 Xv-£ ¿L.4.T AÑO DE 1873
Esta casa cuenta erm un espacioso salan como p ira banquetes, recibe pendonistas y lie

va viandas a damictüo cuidando con un personal suficiente para atender u cualquier pedido que
se ie cnci.t-Tndf.—E-pecia'idad en el café como también en vevid.is finas, exir mjeras V del país.

C-.ALLE GENERAL FLORES EQUINA AMERICA

MONTARACES
Bfiii «1 cstableciíUíCJsto “Cass* Q5ian

©n“, s3í.82a<S© ©52 la Agraciaba,
próxíam© á friceva PaEsnk-a

se ncecsitasa 3í) mon
tarrses para voltear y Jiacer

leñadle auc<li<Sa ©ornotambién ©arbosi
Volosiia, R-JIaye «'le í<Síí^.

G Á N a D O F L O R
------o------

Hay para vender mil novillos criollos de ciui
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ¿aliado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el paso de la.
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Cray—Beatos
con

Arturo W. Lando.

b LL A M b u
TIENDA, ALMACSÍ. MSR.CERU Y FEROTEBLA I

DE N I C O L A S M A R T I N E Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos do Tienda, Morcc-'

ñu, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. ote.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqué y CJ
CALLE SAN JOSÉ N°. 20

COLONIA

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D E

EX A^WIIA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Gral. Flores.

COLONIA

PROCURADORES
MEDICOS Y REMA TA D7) R E

ELIAS SALORIO
Procurador? defensor

Calle Montevideo N© 71 Colonia

bernardo paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

JUAN M. SALORIO
Procurador y defensor

CARME 10.

JOSEPOU caRdoner
M E¿D ICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. m.

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de Ja compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarem bó MONTEVIDEO

AVíSO
H--- -------

E S T A N C B A.

Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

lloy tala.
OgftaTO 0E

»>^OOGD^«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa dei Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
GarlosE. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



F

IIPBEHTA D E L

PERIODICO FONDADO EN 1891

D E

CALLE WASHINGTON NUM. 19-
Ci Q L> Qi $ t A.

BARBERIA IPEL1W1 i
f

D E :■

l

siwim ifflt F A V E R I O

L V- I S F Á S R E ¿ '

PEDRO B1AI IGRA! TIENDA
abogados

ALMACEN

Urica a sa en su ramo que expende c.,
Cu!oi'ia, ailíeu’os de comestibles y bebidas Je
prime!a calidad y a precios equitativos.

La casa mas importante de las estable
cidas en campaña, se eneaentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kellaud, en la que existe pennane. te-
mente un gran surtido en artículos de tLn
da, almacén, ferretería, instrumentos de H
branza y maderas para construcción do ce*
eos.

Atendida á todas horas del diayde
la noche.

ISBARBO
COMISIONISTA

CARMELO

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña ú la
altura de las demás en su génor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

CRBALLO
PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO
REMATADOR Y

ENRIQUE
REMATADOR

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrésu, ait ia
do cu Cota ciudad, en Ja Calle Yruzaiugó, tienn
camodas habitacio'ies para hombres solos y fair.í
lias, Cviitundo asimismo con carruajes para alo
lar.

Los pasajeros encontrarán un esmerado aer i<.:0
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, ¿un módico precio.

Tienen su estudio en la Callo Corrí to N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
I) E

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTÜZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

"LA PROTECTORA»
Perfección en el corte del pelo, gran

surtido en artículos de perfumería
Extracción de muelas.

ROSARIO

ZPATERIA TOSGANA»
D E

ALMACEN
BE COMESTIBLES Y BEBIDA*

D E

José Etehemendy

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

Esto establecimiento fabrica calzado sobro -,n
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresali<'r'.
personal do operarios, losqtioconfeccionan calz.. T
sólido y elegante Como las ventas son al couta .
el precio os sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGa.

OTE PIAR RES
D E

PEDaO moussampe

D E

“EL DEPARTAMENTO”
-. .. -......... ..—

CABALLERIZA V
D E

CARLOS GATO

LUDOV1CO ALFANO Y COMPAÑIA

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re -
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" poséc lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Almacén de Milano
-D

BA L TASAR

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero. 

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERA
FLORES Colonia

En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases, a(¡
oho, alrechillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin compefencí.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

panadería del sol
D E

Jaime Sandovai

RAMON baRbot
ESCRIBANO PÚBLICO

CalIeJJlB de Julio) N®, -■ Colonia

Unica casa en la Colonia que
hace trajes mas"bi< n confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.
Precios, y corte en los trajes, sin com

npetencia

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CARBALLO

D E

E R ASMO G I M E N E Z

Habiendo recibido este establecimiento W Especialidad en esquelas fúnebres, in-
un vanado surtido en tipos, viñetas, M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
y adornos, se ofrece al público hacer o carteles, membretes, memorándums,

cualquier trabajo de obras por delica iX folletos,pagarés etc. Se hacen traba-
..do que sean, contando para el efecto jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida /Al tud y esmero, los precios sumamente
competencia. módicos.

íEL DEPARTAMENTO

DIRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia


